
 
RECTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS DEL 
EXPEDIENTE 12/20, SERVICIO DE ASESORAMIENTO JURÍDICO FISCAL, 
ADMINISTRATIVO, MERCANTIL Y COMPLIANCE DE CONRESOS  Y TURISMO DE 
SEVILLA.  
 
En el apartado 1.4. , de manera errónea, se ha redactado lo siguiente: 

 
4. Especialidad Compliance. 
Con carácter general, se realizará el asesoramiento en Compliance que la empresa 
tiene implantado. Se valorará que la adjudicataria adquiera el compromiso de ceder la 
licencia de programa de corporate compliance para el caso de no ser compatible con 
el actual, así como adaptarlo (el actual es AENOR). 

 

En consecuencia el apartado 1.4, queda redactado de la siguiente manera: 
 
4. Especialidad Compliance 
Con carácter general, se realizará el asesoramiento en Compliance que la empresa 
tiene implantado. Se valorará que la adjudicataria adquiera el compromiso de ceder la 
licencia de un programa informático de seguimiento de compliance. 
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